
 
 

Doctora 

MARINA ACOSTA ARIAS 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Valledupar, Cesar. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 20001-31-03-003-2015-000255-00 

Demandantes: ROBERTO QUIROZ SIMANCA 

 AURA ISABEL DE ALBA RUIZ 

Demandado: LAVAPLUS LAVANDERIA ESPECIALIZADA SAS  

 

 

Asunto: Solicitud de terminación del proceso. 

 

JUAN ALVARO NAVARRO OÑATE, identificado con la cedula de ciudadanía 

1.144.038.787 de Cali, Valle del Cauca; abogado en ejercicio signatario de la 

tarjeta profesional N° 240.946 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 

de apoderado judicial de la sociedad comercial LAVAPLUS LAVANDERIA 

ESPECIALIAZADA S.A.S. identificada con el Nit. 900.584.248-1, representada 

legalmente por IVORIS BLADISLAO GUTIERREZ VARGAS identificado con la 

cedula de ciudadanía 77.171.431 expedida en Valledupar, Cesar, por medio del 

presente escrito, con el debido respeto que me caracteriza, solicito al despacho 

la terminación del presente proceso de la referencia, en concordancia con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, bajo los siguientes argumentos: 

 

1.- Me permito aportar liquidación adicional del crédito. 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO aprobada el 20 de septiembre de 2019. 

Capital 152.318.181,00  

Total Intereses Corrientes (+) 24.193.204,40  

Cotas procesales 7% 10.662.272,67  

TOTAL OBLIGACIÓN 187.173.658,07 

 

Títulos reclamados el 10 de marzo de 2020. 

 
Para un total de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($45.000.000,00.) 

 

Así las cosas, TOTAL OBLIGACIÓN $187.173.658,07 - $45.000.000.= 

$142.173.658. Quedando totalmente saldado a la fecha los intereses corrientes 

generados en la liquidación aprobada por el despacho. 

 

Seguidamente; títulos entregados el 14 de mayo de 2021.  



 
 

Para un total de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA 

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($146.149.659) 

 

Así las cosas, TOTAL OBLIGACIÓN: $142.173.658.- $146.149.659.= -

$3.976.001. 

 

Por tal motivo me permito aportar la siguiente liquidación adicional en virtud del 

artículo 461 del código general del proceso, teniendo en cuenta el silencio en el 

traslado del auto que negó la terminación de fecha 14 de mayo de 2021 por 

parte del extremo activo de la litis, con el fin . 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO aprobada el 20 de septiembre de 2019. 

Capital 152.318.181,00  

Total Intereses Corrientes (+) 24.193.204,40  

Cotas procesales 7% 10.662.272,67  

TOTAL OBLIGACIÓN: 187.173.658,07 

 

Abono a la obligación de fecha 10 de marzo de 2019: $45.000.000.00 

 

Saldo de la obligación: $142.173.658 

Intereses: $3.976.001 

Total, obligación: $146.149.659 

Los cuales ya se encuentra consignados y entregados desde el 14 de mayo de 

2021 a órdenes del demandante. 

 

De usted, atentamente; 
 

 
JUAN ALVARO NAVARRO OÑATE 

C.C. 1.144.038.787 de Cali, Valle del Cauca 

T.P. N°240.946 del C. S. de la J. 
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